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CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES, FESTEJOS E IGUALDAD 

872. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, DEPORTES, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
MELILLA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE 
NÁUTICO DE VELA COMO ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE  LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES, 
FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 
PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE 
GRADO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 
 
En Melilla , a    02   de Octubre  de  2019 
 

REUNIDOS 
 
DE UNA PARTE: la Sra. D.ª María Pilar Aranda Ramírez, en nombre y representación de la Universidad de 
Granada (Reino de España) de la que es Rectora Magnífica en virtud del Decreto 489/2019, de 04 de junio 
(BOJA nº 108, de 7 de junio de 2019), actuando con las atribuciones que le confieren el artículo 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada,  
 
Y DE OTRA: la  Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Viceconsejera de Cultura, Relaciones Interculturales e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, n°. 253 de fecha 04 de julio de 2019 (BOME extraordinario n°. 21 del jueves  04 de julio de 2019), 
debidamente facultada para este acto por Orden nº 6 de fecha 17 de Julio de 2019 de la Consejería de 
Educación, Cultura, Deportes, Festejos e Igualdad relativa a Delegación de competencias y Suplencia 
temporal de la titular de la citada Consejería en concordancia con Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
atribución de competencias de fecha 16 de julio de 2019 (BOME Extraordinario, n° 22 de la misma fecha), 
actuando para este acto en nombre y representación de la Ciudad. 
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto. 
 

EXPONEN 
 
Que por su naturaleza y objetivos, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada están 
llamadas a promover una estrecha colaboración en beneficio de los ciudadanos de la Ciudad de Melilla, 
que encuentra un ámbito preciso de actuación en el desarrollo de una oferta universitaria de especialización 
deportiva en el ámbito del deporte náutico de vela. 
 
Que esta especialización deportiva es singular en el ámbito universitario español y posible en la Ciudad de 
Melilla, gracias a sus características geográficas e infraestructurales actuales, lo que podría hacer de esta 
ciudad un semillero de especialistas en este tipo de deportes.  
 
Que esta especialización deportiva es una opción posible dentro de la oferta universitaria melillense de la 
Universidad de Granada en el Campus de Melilla, y enmarcada en el doble grado en Educación Primaria y 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte en esta ciudad, impartida por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y del Deporte de Melilla. 
 
En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que 
permitan promover el fomento de las mencionadas actividades, para lo que deciden suscribir el presente 
convenio, que se regirá por las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto y finalidad 
Constituye el objeto del presente convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de 
Educación, Cultura, Deportes, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de 
Granada, para sufragar el coste de las clases prácticas del deporte náutico de vela que se realicen como 
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